
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-39971081- -GDEBA-DPTLMIYSPGP

 
VISTO el EX-2025-39971081- -GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nº 11.769 de Marco Regulatorio
Eléctrico de la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los
Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, las Resoluciones de la Secretaría de Energía de la
Nación Nº 90/2024, Nº 24/2025, Nº 36/2025,  Nº 434/2025 y su modificatoria N° 437/2025 y los
Decretos Nacionales Nº 465/2024 y Nº 370/2025, la Resolución N° 1042/2025 de este Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y la Resolución OCEBA Nº 163/2025,  y 

 

CONSIDERANDO

Que la Ley Nº 11.769 y sus modificatorias (Texto ordenado por Decreto Nº 1.868/04) estableció el
Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de Buenos Aires;

Que en su artículo 42 inciso a) dispone que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de
usuarios reflejarán los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los
costos propios de distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de
distribución de la electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las
Municipalidades”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los
cuadros tarifarios, reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la
oportunidad que sean fijados por la autoridad nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo
propio de distribución correspondiendo que dicho cálculo sea efectuado por el Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y sujeto a la aprobación del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución
exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;



Que la fijación del precio de la energía, la potencia y el transporte es de competencia exclusiva del
Poder Ejecutivo Nacional, y consecuentemente su alcance es federal abarcando a los usuarios del
servicio público de distribución de energía eléctrica de las distintas jurisdicciones;

Que, a través de la Resolución MIySP Nº 1042/2025 se aprobaron los valores del cuadro tarifario de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESS.A.), del ÁREA RÍO DE LA
PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR sobre los que fueran dispuestos
por el artículo 2° de la Resolución MIySPNº978/2025, incorporando las variaciones de los precios de la
energía, potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución SE N°383/2025 y la reducción de
las bonificaciones vigentes para el mes de noviembre 2025 conforme lo dispuesto por las Resoluciones
SE Nº 24/2025 y Nº 36/2025, para el período comprendido a partir del 1º de noviembre de 2025 y una
actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), del Sobrecosto de Generación Local,
del Agregado Tarifario y del Cargo Transición Tarifaria (CTT), conforme se indica en los Artículos 21 a
41 y que fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 150/2025;

Que, el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Energía, dictó la Resolución N
° 434/2025 y su modificatoria Resolución Nº 437/2025, que aprobó la Programación Estacional de
Verano Definitiva para el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), correspondiente al período comprendido
entre el 1º de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, calculada según “Los Procedimientos para la
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico
Mayorista” (Los Procedimientos);

Que conforme lo allí expresado, la citada Programación Estacional aplica las Reglas de Normalización
del MEM y su adaptación progresiva dispuestas por la Resolución S.E. Nº 400/2025, conteniendo los
precios estacionales correspondientes a la demanda de los agentes distribuidores -Residencial, No
Residencial y Grandes Usuarios del Distribuidor –GUDI-, cumpliendo con lo previsto en el artículo 36 in
fine de la Ley Nº 24.065;

Que todo ello lo es sin perjuicio de la obligación del distribuidor de satisfacer toda la demanda de
suministro del servicio público de distribución de energía eléctrica que les sea requerida por los usuarios
dentro de su área de concesión, así como la de informar a sus usuarios en forma clara y precisa las
condiciones de la prestación (cfr. Artículo 30 y 67 inciso c) de la Ley N° 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, y artículo 28 inciso b) y concordantes del Contrato de Concesión);

Que, asimismo, dentro de la estructura de los precios estacionales se reconoce un componente
específico correspondiente a los Servicios y Adicionales del Sistema, destinado a recuperar los costos
sistémicos asociados a los servicios de reserva de corto plazo, los servicios de confiabilidad, los costos
de logística e impuestos a los combustibles, los sobrecostos de generación forzada y la valorización de
pérdidas (conforme art. 4° Resolución SE Nº 434/2025);

Que a través del Anexo I (IF-2025-123250873-APN-DNRYDSE#MEC) se establecen los Precios de
Referencia de la Potencia (POTREF), el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado



de los Servicios Adicionales (PES) del sistema en el MEM, que serán de aplicación a la demanda de
energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de
Distribución del MEM, incluyendo tanto el abastecimiento a sus propios usuarios como a los de otros
prestadores del servicio público de distribución dentro de su área de influencia o concesión, para el
período comprendido entre el 1º de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026 (Cfr. artículo 1 de la
citada Resolución SE Nº 434/2025 modificada por la Resolución SE Nº 437/2025);

Que, por la normativa nacional dictada en el marco de los Decretos Nº 55/2023 y Nº 465/24, las
Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación Nº  90/2024, Nº 24/2025 y Nº 36/2025, se
estableció que, la reducción de los porcentajes de bonificación a aplicar al precio estacional de la
electricidad (PEST) para los consumos base de los usuarios categorizados en el Nivel 2 – “Bajos
Ingresos” y Nivel 3 – “Ingresos Medios”, se implementará en porcentajes iguales, con vigencia a partir
del 1º de febrero de 2025 y en los siguientes once meses, conforme al detalle que se establece en el
Anexo (IF-2025-12530289-APN-SSTYPE#MEC) de la Resolución SEN N° 36/25, por lo que se debe
incorporar, a través del mecanismo de Pass Through, la reducción mensual de las bonificaciones
vigentes;

Que, se mantienen los topes de consumo determinados por el artículo 1° de la Resolución S.E. N°
90/2024, para la demanda residencial de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o
Prestadores del Servicio Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)
como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio
público de distribución de energía eléctrica;

Que por el artículo 5° de la citada Resolución S.E. Nº 434/2025, para el período comprendido entre el 1º
de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, se establecieron los valores correspondientes a cada
agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión
y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-121052508-APN-DNRYDSE#MEC);

Que, por el artículo 6 de la misma y para igual período, se determinaron los Precios de Referencia de la
Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) Sin Subsidio en el MEM de acuerdo
con lo establecido en el Anexo lV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC);

Que el artículo 2º de la Resolución S.E. N° 437/2025 establece, a partir del 1° de noviembre de 2025,
en Pesos UN MIL SETECIENTOS CUATRO por Megavatio Hora ($ 1.704/MWh) el valor del recargo
previsto por el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, sustituido por el Decreto N° 450 de fecha 4 de julio de
2025, que integra el Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE), aplicable a los consumos a partir de
dicha fecha;

Que respecto de los Clubes de Barrio y Pueblo se deberá tener en consideración lo dispuesto en la
RESOL-2022-742-APN-SE#MEC y en la Resolución SE Nº 90/2024 respecto de las entidades de bien
público y la Disposición SSTyPE Nº 4/2025;

Que por otra parte, considerando la Etapa de Transición Tarifaria establecida por la Resolución MIySP
Nº 439/2021, convalidada por la Ley 15.480 y vigente según la Resolución MIySP Nº 398/2025, hasta la
implementación de la próxima revisión tarifaria integral iniciada conforme la Resolución MIySP Nº
1133/2024, se propicia una nueva actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD),



así como de los cargos correspondientes al Sobrecosto por Generación Local (SGL), del Agregado
Tarifario (AT), del Cargo Transición Tarifaria (CTT), de los valores mensuales de las compensaciones
por costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, los que regirán a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial del acto administrativo que lo apruebe;

Que asimismo se incluye el cargo de transmisión del agregado tarifario del artículo 43 de la Ley 11.769
en las categorías tarifarias T5 y T6, en el marco de la implementación de nuevas reglas y normas
tendientes a la normalización del MEM y su adaptación progresiva que fueran dispuestas por el Estado
Nacional (Resolución SE Nº 21/2025 y Nº 400/2025);

Que conforme lo previsto en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley 11.769 y lo dispuesto en el
Subanexo B de los Contratos de Concesión Provincial y Municipal el recálculo ha sido efectuado por el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA);

Que por su parte y con relación al Régimen de Tarifa Social vigente y aprobado por el Decreto Nº
940/2024 y la Resolución de este Ministerio Nº 771/2024, cabe señalar que el mismo resulta aplicable a
usuarios residenciales del servicio público de distribución de energía eléctrica con escasos recursos, es
decir, que resulta determinante su condición socio-económica y en pos de velar por el debido acceso a
la energía eléctrica indispensable para cubrir las necesidades básicas de la población como derecho
humano;

Que atento a ello, en el carácter de Autoridad de Aplicación del Régimen, a fin de corregir posibles
errores de inclusión y exclusión en el régimen, se estima que quienes habiten en el ámbito de
urbanizaciones cerradas (barrios cerrados o clubes de campo) no pueden resultar alcanzadas por el
mismo;

Que para ello, el Ministerio de Economía de la Provincia, en función de la información derivada de los
registros y diversas bases de datos provinciales relativos a la situación patrimonial y/o de ingresos y/o
geolocalización en urbanizaciones cerradas remitirá al OCEBA y ENRE, a los fines de lograr que la
Tarifa Social alcance a los usuarios más vulnerables, permitiendo corregir  los errores de inclusión y/o
exclusión de las bases de beneficiarios, conforme el compromiso asumido por el intercambio de notas
obrantes en estos actuados;

Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su
carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto
administrativo tendiente a aprobar el recálculo efectuado por la Resolución OCEBA Nº163/2025, y
aprobar los cuadros tarifarios aplicables;

Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía de este Ministerio;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº
15.477, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), y el Decreto Reglamentario Nº 2479/04;



Por ello,

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA
ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, sobre los que fueran dispuestos por el artículo 2° de
la Resolución MIySP Nº1042/2025, incorporando las variaciones de los precios estacionales de la
energía, potencia mayorista, del recargo del Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) y transporte
aprobados por la Resolución S.E. N°434/2025 y su modificatoria Resolución S.E. Nº 437/2025, así
como la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de Noviembre/2025 conforme lo dispuesto
por las Resoluciones S.E. Nº 24/2025 y Nº 36/2025, para el período comprendido a partir del 1º de
Noviembre de 2025, conforme se indica en los Artículos 3º a 20º y que fueran aprobados mediante la
Resolución OCEBA Nº 163/2025.

 

ARTÍCULO 2º. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA
ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR sobre los que fueran dispuestos por el artículo 2º de
la Resolución MIySP Nº 1042/2025, incorporando las variaciones de los precios estacionales de la
energía y potencia mayorista, del recargo del Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) y transporte
aprobados por la Resolución SE N°434/2025 y su modificatoria Resolución SE Nº 437/2025, así como
la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de Diciembre/2025 conforme lo dispuesto por
las Resoluciones SE Nº 24/2025 y Nº 36/2025, para el período comprendido a partir del 1º de
Noviembre de 2025 y una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), del
Sobrecosto por Generación Local, del Agregado Tarifario y del Cargo Transición Tarifaria(CTT),
conforme se indica en los Artículos 21º a 42º y que fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA
Nº 163/2025.

 

ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre



de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1 (IF-2025-41831164-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2 (IF-41604343-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN
S.A.) que como ANEXO 3 (IF-2025-41604849-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 4 (IF-2025-41605526-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local
(SGL).

 

ARTÍCULO 4º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 5 (IF-
2025-41831371-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como
ANEXO 6 (IF-2025-41605788-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que
como ANEXO 7 (IF-2025-41606024-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR
que como ANEXO 8 (IF-2025-41606665-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL).

 

ARTÍCULO 5º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS
GRUPO 2”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que
como ANEXO 9 (IF-2025-41831640-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 10
(IF-2025-41607840-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 11 (IF-2025-41608308-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 12 (IF-2025-41608698-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 6º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS



GRUPO 2”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 13 (IF-2025-41831993-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 14 (IF-2025-
41609149-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 15
(IF-2025-41609504-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
16 (IF-2025-41609771-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 7º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 17 (IF-2025-41833267-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 18 (IF-2025-41613900-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 19 (IF-2025-41614282-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 20 (IF-
2025-41614541-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 8º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 21 (IF-2025-41833534-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 22 (IF-2025-
41614790-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 23
(IF-2025-41615079-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
24 (IF-2025-41615432-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA  ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 9º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 25 (IF-2025-41833798-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 26 (IF-2025-41617946-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 27 (IF-2025-41618284-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28 (IF-
2025-41618853-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 



ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2  - TS GRUPO 1”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 29 (IF-2025-41834118-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 30 (IF-2025-
41619784-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 31
(IF-2025-41621401-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
32 (IF-2025-41621911-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 33 (IF-2025-41834378-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 34 (IF-2025-41623748-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 35 (IF-2025-41624402-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 36 (IF-
2025-41624660-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 37 (IF-2025-41834623-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 38 (IF-2025-
41626091-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 39
(IF-2025-41626368-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
40 (IF-2025-41626767-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 13. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES", de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 41
(IF-2025-41835002-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 42 (IF-2025-
41635692-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 43 (IF-2025-41636064-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 44 (IF-2025-41636375-GDEBA-GMOCEBA)



forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 14. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES”, del ÁREA
RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 45 (IF-2025-41835160-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 46 (IF-2025-41638135-GDEBA-GMOCEBA) forma
parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 47 (IF-2025-41638369-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 48 (IF-2025-41638657-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el
caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 15. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 49 (IF-2025-41835355-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 50 (IF-2025-41641514-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 51 (IF-2025-41641800-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
que como ANEXO 52 (IF-2025-41642096-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que
incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 16. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que
como ANEXO 53 (IF-2025-41835670-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 54 (IF-2025-41643116-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
del ÁREA NORTE que como ANEXO 55 (IF-2025-41643428-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 56 (IF-2025-41645371-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del
Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 17. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 57 (IF-2025-
41835852-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA(EDEA S.A.) que como ANEXO  58 (IF-2025-41647359-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA



NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 59 (IF-2025-41647620-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 60 (IF-2025-41648012-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 18. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de noviembre
de 2025, para la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que
como ANEXO 61 (IF-2025-41836020-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 62 (IF-2025-41649211-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
del ÁREA NORTE que como ANEXO 63 (IF-2025-41650892-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 64 (IF-2025-41651239-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del
Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 19. Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de noviembre de 2025, para la
energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº
2371/2022 la Resolución MIySP N° 463/2023 y su modificatoria Resolución MIySP N° 734/2023
(Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR que como ANEXO
65 (IF-2025-41836257-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 20. Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de noviembre de 2025, para la
energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº
2371/2022, la Resolución MIySP N° 463/2023 y su modificatoria Resolución MIySP N° 734/2023
(Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 66 (IF-2025-41836460-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 21. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 67 (IF-2025-41836659-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 68 (IF-2025-41654211-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de



la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN
S.A.) que como ANEXO 69 (IF-2025-41654508-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 70 (IF-2025-41654991-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local
(SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 22. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 71 (IF-2025-41836920-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA
que como ANEXO 72 (IF-2025-41655434-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 73 (IF-2025-GDEBA-41655888-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA SUR que como ANEXO 74 (IF-2025-41656230-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto
de Generación Local (SGL)y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 23. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS GRUPO
2”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como
ANEXO 75 (IF-2025-41837515-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 76
(IF-2025-41668346-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 77 (IF-2025-41668634-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 78 (IF-2025-41668975-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 24. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES
- TS GRUPO 2”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 79 (IF-2025-41837827-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 80 (IF-2025-
41669325-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 81
(IF-2025-41669687-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO



82 (IF-2025-41670115-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 25. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 83 (IF-2025-41838074-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 84 (IF-2025-41675665-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 85 (IF-2025-41676920-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 86 (IF-
2025-41677335-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 26. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 87 (IF-2025-
41838278-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
88 (IF-2025-41677724-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 89 (IF-2025-41679679-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 90 (IF-2025-41679976-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL)y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 27. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 91 (IF-2025-41838526-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 92 (IF-2025-41700072-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 93 (IF-2025-41700399-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 94 (IF-
2025-41700731-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del



Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 28. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como DEMANDA
RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 95 (IF-2025-41838968-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 96 (IF-2025-41701072-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 97 (IF-2025-41701484-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 98 (IF-2025-41701743-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para
el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 29. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 99 (IF-2025-41839989-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 100 (IF-2025-41735586-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 101 (IF-2025-41735786-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 102 (IF-
2025-41869372-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 30. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 3  - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 103 (IF-2025-
41840164-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
104 (IF-2025-41736181-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 105 (IF-2025-41736334-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 106 (IF-2025-41869982-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.



 

ARTÍCULO 31. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES ", de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 107
(IF-2025-41841193-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 108 (IF-2025-
41737149-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 109 (IF-2025-41737340-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 110 (IF-2025-41737585-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 32. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250
KWH/MES”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 111 (IF-2025-41841429-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 112 (IF-2025-
41737834-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 113
(IF-2025-41738016-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
114 (IF-2025-41738248-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 33. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 115 (IF-2025-41841676-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 116 (IF-2025-41739380-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 117 (IF-2025-41739559-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
que como ANEXO 118 (IF-2025-41739715-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que
incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de
Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 34. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro



tarifario de referencia, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA
PLATA que como ANEXO 119 (IF-2025-41841960-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 120 (IF-2025-41739914-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 121 (IF-2025-41740123-GDEBA-GMOCEBA) forma
parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 122 (IF-2025-41740259-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 35. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario correspondientes a la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 123 (IF-2025-
41842240-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO  124 (IF-2025-
41740860-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 125 (IF-2025-41741048-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 126 (IF-2025-41741273-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que  incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 36. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia correspondientes a la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 127 (IF-2025-41842416-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 128 (IF-2025-41741507-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 129 (IF-2025-41741662-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 130 (IF-2025-41741907-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para
el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 37. Aprobar, conforme lo establecido en el Artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco
del Decreto Nº 2371/2022, la Resolución MIySP N° 463/2023 y su modificatoria Resolución MIySP N°
734/2023 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, que
como ANEXO 131 (IF-2025-41842671-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que resultan



de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 38.  Aprobar ,conforme lo establecido en el Artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco
del Decreto Nº 2371/2022, la Resolución MIySP N° 463/2023 y su modificatoria Resolución MIySP N°
734/2023 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA, que como ANEXO 132 (IF-
2025-41842927-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que resultan de aplicación a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 39. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del
Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, de los cuadros tarifarios CON y SIN
SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), y de los cuadros
tarifarios de referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS ATLÁNTICA, NORTE y SUR, que se
incluyen en el ANEXO 133 (IF-2025-41830501-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 40. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del
Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, del cuadro tarifario CON y SIN SUBSIDIO de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), y del cuadro tarifario
de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE LA PLATA, que se incluyen en el ANEXO 134
(IF-2025-41843175-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente y que resultan de aplicación a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 41. Aprobar los valores del concepto Cargo Transición Tarifaria (CTT), que se incluyen en
el ANEXO 135 (IF-2025-41843351-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente, aplicable tanto
por los distribuidores Agentes del MEM como por los No Agentes, a cuenta de la actualización del Valor
Agregado de Distribución (VAD) y que resulta de aplicación a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 42. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires (OCEBA) deberá continuar informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, con copia a
las Direcciones Provinciales de Política Energética y Tarifaria (DPPEyT) y de Regulación (DPR), los
montos mensuales facturados en concepto de Cargo Transición Tarifaria (CTT) por los distribuidores



provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

 

ARTÍCULO 43. Aprobar, a partir del 1º de diciembre de 2025, la actualización de los valores mensuales
de las compensaciones por costos propios de Distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios
receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias que como ANEXO 136 (IF-2025-
41843567-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 44. Ratificar que los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias aprobados por el ANEXO 136 (IF-2025-36769454-GDEBA-GMOCEBA) del
artículo 43 de la Resolución MIySPNº1042/2025, resultaron de aplicación a partir del 1º de noviembre
de 2025, conforme se notificara por NO-2025-39634441-GDEBA-SSEMIYSPGP, de fecha 31 de octubre
de 2025.

 

ARTÍCULO 45. Establecer que la mención en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 15, 16,
33 y 34 de la presente, de las categorías tarifarias “T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 30 kW a menos
de 50 kW de demanda)”, “T3 - GRANDES DEMANDAS” y “Suministro a otras Distribuidoras
Municipales”, es a los efectos de que los distribuidores provinciales y municipales apliquen dichos
valores a los usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo que informa la Secretaría de Energía de la Nación 
a través de CAMMESA S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SE N° 742/22 y Nº
90/2024.

 

ARTÍCULO 46. Aclarar que la bonificación a las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en
el artículo 1°, inciso a) de la Ley N° 15.192 y usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo dispuesta por la
Resolución Conjunta N° RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP se aplica únicamente a las categorías
tarifarias T1-Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2 -Medianas Demandas con potencia
contratada hasta 30 kW – mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, de conformidad con lo establecido
por Resolución MIySP N° 464/2023.

 

ARTÍCULO 47. Aclarar que en los cuadros tarifarios dispuestos por los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la presente, se incluyen los montos de las bonificaciones del Régimen
de Tarifa Social a reconocer en la facturación por los distribuidores provinciales y municipales.

 

ARTÍCULO 48. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien
Público sin fines de lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las
categorías tarifarias T1R Nivel 2 sin límite de consumo, conforme los Anexos incluidos en los artículos



Nº 5, 6, 23 y 24 de la presente, o T1G que le resulte de aplicación según su distribuidora y/o área de
concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor monto de facturación. Para
esta categoría de Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP) no serán de aplicación los
montos estipulados en el Régimen de Tarifa Social.

 

ARTÍCULO 49. Establecer que las personas usuarias del servicio público de energía eléctrica en la
provincia de Buenos Aires que se encuentren localizadas en el ámbito de urbanizaciones cerradas
(barrios cerrados o clubes de campo) no resultaran alcanzadas por el Régimen de Tarifa Social
establecido por el Decreto Nº 940/2024 y la Resolución Nº 771/2024 de este Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos.

 

ARTÍCULO 50. Facultar al OCEBA y al ENRE a corregir los errores de inclusión y exclusión en el
Régimen de Tarifa Social, en función de la información que remita el Ministerio de Economía, derivada
de los registros y base de datos provinciales relativos a la situación patrimonial y/o de ingresos y/o
geolocalización en urbanizaciones cerradas de las personas usuarias beneficiarias del Régimen.

 

ARTÍCULO 51. Notificar al Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires y girar a la Subsecretaría de Energía. Cumplido, archivar.
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